
TEST 2

Derecho de igualdad y no discriminación 
por razón de género: especial referencia 

a la Ley Orgánica 3/2007, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

La Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de 

Género.

Antecedentes. 

Objeto y principios rectores. 

Medidas de sensibilización, prevención y 
detección.

 Derechos de las mujeres víctimas de la 
violencia de género.

Tutela institucional.

1. Entre las funciones que tiene encomendadas el Instituto de la Mujer a través de 

la Ley 16/1983, de 24 de octubre, que regula su creación, y del Real Decreto 

774/1997, que desarrolla su estructura organizativa, se encuentran:

a)  La de estudiar la situación de la mujer española en los campos legal, educati-

vo, cultural, sanitario y sociocultural.

b)   La de recopilar información y documentación relativa a la mujer.

c)   La creación de un banco de datos actualizado que sirva de base para el desa-

rrollo de las funciones y competencias del Instituto.

d)  Todas las respuestas anteriores son correctas.
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2. Según la ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de muje-

res y hombres, están legitimados para intervenir en los litigios sobre acoso sexual 

y acoso por razón de sexo.

a)  Las personas físicas y jurídicas con interés legítimo, determinadas en las Leyes 

reguladoras de estos procesos

b)  La persona acosada .

c)  Cualquier persona.

d)  La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.

3. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las 

alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, 

por razón de sexo:

a)  Corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación 

en las medidas adoptadas y su proporcionalidad.

b)  Corresponderá a la persona demandante probar la ausencia de discriminación 

en las medidas adoptadas y su proporcionalidad.

c)  Corresponderá a la persona demandante o demandada, de conformidad con lo 

establecido en artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, probar la ausencia 

de discriminación en las medidas adoptadas y su proporcionalidad.

d)  Ninguna de las anteriores respuestas es correcta.

4. El Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales fue adoptado por:

a)  El Parlamento Europeo.

b)  Consejo de seguridad de las Naciones Unidas.

c)  El Parlamento y la Comisión Europea.

d)  El Consejo de Europa. 
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5.  El objeto de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género es:

a)  Actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la 

situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las 

mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus 

cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones 

similares de afectividad, aun sin convivencia.

b)  Actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la 

situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las 

mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o de quienes estén 

ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia.

c)  Actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la si-

tuación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mu-

jeres y de las mujeres sobre los hombres, se ejerce sobre por parte de quienes 

sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a 

ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia.

d)  Ninguna de las anteriores respuesta es correcta.

6. El artículo 9.2 de las Constitución en materia de igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres establece: 

a)  Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.

b)  Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la liber-

tad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 

efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 

la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural 

y social. 

c)  El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad 

jurídica.

d)  La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el 

libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 

demás son fundamento del orden político y de la paz social.
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